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Recursos Húmanos 5 0 OcT 2020

BUIN,
DECRETO ALC. NO

2\St / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica const¡tucional de Municipalidades y sus

modificaciones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionar¡os Mun¡c¡Pales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2.- eue esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en Apoyo externo para la ejecución de labores de orden ad m¡nistrat¡vo...

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propós¡to'

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Func¡onarios año 2020.

5.- eue con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta mun¡c¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art' 130 de la Ley No 19.280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la RepÚblica.

7.- El Memo No 600 de fecha 05 de octubre de 2020, enviado por el Director Jurídico,

que solic¡ta al seño.r Alcalde autorizar la contratac¡ón de doña Rosanna Romero Matta, en

calidad de honorarios A Suma Alzada.

8.- La resolución del señor Alcalde.
DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de octubre de 2020,

suscr¡to con doña ROSANNA ISABEL ROMERO MATTA, Cédula Nacional de Identidad

No , Técnico en Enfermería, para que efectúe la función específ¡ca que se

señala en No 5 del Área Jurídica del Acuerdo No 575 de fecha 13 de Diciembre

de 2019 del Concejo Municipal.

La función a realizar es la sigu¡ente:
.l Contratac¡ón de Apoyo externo para la ejecución de labores de orden

administrat¡vo relativo a la cobranza iud¡cial y preiudic¡al a realizar por este
mun¡c¡pio durante el Periodo.

2.- Doña ROSANNA ISABEL RoMERO MATTA, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ 665.666.- ¡ncluido el Impuesto de

Retención, previo Vo Bo del Director de Asesoría Jurídica.

3.- La fiscalización estará a cargo del D¡rector de Asesoría Jurídica, quien deberá informar

sobre el part¡cular cuando, se pague el servicio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Octubre de 2O2O hasta el 31 de
Dic¡embre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Munic¡pal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servic¡os, circunstancia que

calificará s eranamente el Municipio

6.- Imp
Alzada

e el gasto a la As¡g nación Presu uestaria 215.21.03,001 "Honorarios A Suma
-cc3 .o1".Personas Naturales - Su

QUES GISTR SE ARCHIVESE.
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1DISTRIBUCION:
- Contraloría General de Ia Republica
- Secretaría Municipal.
- Recursos Humanos.
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